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Art. 339.- Obligación de realizar asistencia legal a la ciudadanía.- Las y los 

estudiantes quienes estén cursando los dos últimos años de estudio de tercer nivel en 

derecho o ciencias jurídicas, y las y los egresados deberán realizar en forma obligatoria un 

año lectivo de servicio legal a la ciudadanía en dependencias como la Asamblea Nacional, 

Defensoría Pública, Fiscalía General del Estado, órganos jurisdiccionales, consultorios 

jurídicos gratuitos de las universidades; en instituciones públicas de los sectores rurales 

o urbano marginales; en entidades que integran los gobierno autónomos 

descentralizados; en cualquier otra institución del sector público; o, en comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas que ejerzan funciones jurisdiccionales; siempre que 

las prácticas se relacionen con la asistencia legal. Este servicio a la ciudadanía será 

requisito para obtener el título profesional, según el reglamento que para el efecto dictará 

el Consejo de la Judicatura. 

Art. 340.- NATURALEZA.- El año de asistencia legal comunitaria constituye un modo de 

restituir en parte a la sociedad ecuatoriana el beneficio de la educación superior recibida 

de ella y por constituir la abogacía una función social al servicio de la justicia y del 

derecho. 

Los que realicen el año de servicio legal a la ciudadanía no adquieren la calidad de 

servidoras o servidores públicos ni adquieren relación de dependencia laboral; sin 

embargo, tendrán derecho a percibir una compensación económica conforme a la tabla 

establecida en el reglamento respectivo, y que será financiada por el Consejo de la 

Judicatura con su presupuesto. Por brindar este servicio legal, los practicantes no podrán 

solicitar ni recibir dinero, bienes, servicios, o algún beneficio a cambio; de comprobarse 

esta falta deberá ser denunciada a la Dirección Regional respectiva, la que a su vez 

notificará al Consejo de la Judicatura que procederá a suspender el período de prácticas 

de la o el egresado o estudiante, y no podrá obtener su certificado de haber realizado su 

práctica pre profesional dentro de los dos años siguientes. Transcurrido este tiempo podrá 

volver a prestar este servicio a la ciudadanía. De la decisión adoptada por el Consejo de la 

Judicatura, la o el estudiante podrá interponer la correspondiente acción ante la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

Art. 341.- CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL.- Al finalizar el año de práctica 

pre profesional, el Consejo de la Judicatura de acuerdo a la evaluación de la entidad que 

se encargó de recibir al alumno de derecho, emitirá el Certificado de Aptitud Profesional, 

requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de abogado. 



Art. 342.- EXONERACION.- El egresado de derecho podrá exonerarse de cumplir con el 

año de prácticas pre profesionales, si es que acredita haber prestado sus servicios 

durante por lo menos dos años en un consultorio jurídico gratuito de una universidad, o 

haber realizado pasantía por igual tiempo en una unidad judicial. 


